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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL BUCARAMANGA 
PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

 
El suscrito Coordinador del Punto Regional Bucaramanga hace constar que dando cumplimiento al numeral 4 
del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede 
a publicar en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, las Resoluciones con sus respectivas 
Constancias de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 

No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

CLASIFICACIÓN 

1 500782 
VSC No. 
000658  

22/12/2023 
VSC-PARB- 025 del  

23-02- 2024 
23/02/2024 

DECLARA LA 
TERMINACION DE LA 

AUTORIZACION 
TEMPORAL E 

INTRASFERIBLE Nº 
500782 

2 500767 
VSC No. 
000659 

22/12/2023 
VSC-PARB- 026 del  

23-02- 2024 
23/02/2023 

DECLARA LA 
TERMINACION DE LA 

AUTORIZACION 
TEMPORAL E 

INTRASFERIBLE Nº 
500767 

 
 

Dada en Bucaramanga – Santander a los Veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024)  
 

 
 

 
 
 

EDGAR ENRIQUE ROJAS JIMENEZ  
Coordinador Punto de Atención Regional Bucaramanga 

 
 
 
 
Elaboró: Lorena Muegues Martinez                                                                                                                                                       MIS7-P-004-F-026. V2 
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MIS7-P-004-F-004/V2 

 

VSC-PARB- 025 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Bucaramanga, hace constar que la Resolución No. 
VSC No. 000658 de 22 de diciembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACION 
DE LA AUTORIZACION TEMPORAL E INTRASFERIBLE Nº 500782”, proferida dentro del Expediente No 
500782, la cual fue notificada  a JORGE WILMAR VEGA ROJAS, en calidad de Representante Legal de la 
Alcaldía Municipal de Charalá,- Santander,  mediante aviso radicado N° 20249040484431 de fecha 1° de 
febrero de 2024, el cual fue recibido en su lugar de destino ( Alcaldía Municipal de Charalà) el día 06 de febrero 
de 2024, por lo que se entienden notificado el día 8 de febrero de 2024.    
  
Por lo que la precitada resolución quedó ejecutoriada y en firme el día veintitrés (23) de febrero de Dos mil 
veinticuatro (2024), como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso alguno.    
 
Dada en Bucaramanga, a los veintitrés (23) días del mes de febrero de Dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 

 
 
 
          ________________________________________________________      ___         

EDGAR ENRIQUE ROJAS JIMENEZ.  
Coordinador Punto de Atención Regional Bucaramanga 

 
 
 
 
Elaboró: Lorena Muegues Martinez   

 

 

 

 



 

MIS7-P-004-F-004/V2 

 

VSC-PARB- 026 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Bucaramanga, hace constar que la Resolución No. 
VSC No. 000659 de 22 de diciembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACION 
DE LA AUTORIZACION TEMPORAL E INTRASFERIBLE Nº 500767”, proferida dentro del Expediente No 
500767, la cual fue notificada  a JORGE WILMAR VEGA ROJAS, en calidad de Representante Legal de la 
Alcaldía Municipal de Charalá,- Santander,  mediante aviso radicado N° 20249040484471 de fecha 1° de 
febrero de 2024, el cual fue recibido en su lugar de destino ( Alcaldía Municipal de Charalà) el día 06 de febrero 
de 2024, por lo que se entienden notificado el día 8 de febrero de 2024.    
  
Por lo que la precitada resolución quedó ejecutoriada y en firme el día veintitrés (23) de febrero de Dos mil 
veinticuatro (2024), como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso alguno.    
 
Dada en Bucaramanga, a los veintitrés (23) días del mes de febrero de Dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 

 
 
 
          ________________________________________________________      ___         

EDGAR ENRIQUE ROJAS JIMENEZ.  
Coordinador Punto de Atención Regional Bucaramanga 

 
 
 
 
Elaboró: Lorena Muegues Martinez   

 

 

 

 


